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IH SUS RE~ FACTURAS Y 
COAA!SPOHDl!HC~F~ DE 
=:¡,.-r~oe 

S001 

PROVEEDOR: EDMll otSEAo V CONSTRUdCIONES, s. DE R.L oe c.v. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/09l2018 

FECHA De ENTREGA 
30 DIAS NATUAAlES .... . 

Pirilda · C••rt. 
10 

FORMA O& PAGO 
INMEDIATA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
R.P.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS:, 

C.~JJI de JQM, MI~~ Pine> .$.µ•~i. ~~~ .. ? .... C.&.1.•~hiemoc. 06085, ...X. DF 

--------~-·-™-................. ... .. u • .. - ·------··· ! 1 P.Unbrio .. .. T" J~~ .. !~~ 
MANTO. CARPINTERIA. SAN LUIS POTOSI f 341208.96 1 34,208.96 
OISERVAClONIS 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CARPINTERIA V BARNIZ PARA LA CASA OE LA 
CULTURA JURfDICA EN SAN LUIS POTOSI. SAN LUIS POTOSI. 

DlCHO ~NlENIMtENTO CONSIDERA LOS StGUIENTE: 

!CAR CARPINTERIA 
. CNt01 MANTENIMIENTO DE OUSt.A MACHIHeMBRAOA DE MACERA DE ENCINO 
AMERICANO, 1 %"EN "PISO•. A BASE DE. UN ASEMTADO DE BARNtZ CON U.JA 
(MANUAL o MECÁNICO). RESANES. AJUSTE. CAMBIO. De PIEZAS oe. MADERA EN 
MAL E.STADO EN UN 5% POR M2 EV1TAHOO DA~AR AAEAS AOVACENTES Y ACABAOO 
EN BARNIZ POLYfORM 11000 SE'MIMATE. COMS10EAAR: ZOCLO DE MADERA DE 3 
% ... INCWYE; ltJADO, CAMBtO DE PfEZAS EN MAl ESTADO. INCLUYE; 
SUtMNlSTRO DE MATERlALES, MANO DE OBRA. EQUIPO, HERRAMIENTA, 
MOVtMENTO OE M081LIARI() O DE CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE. ASENTADO, 
RESANADO, PROTECCIONES, ACARREOS, LIMPIEZA. P.IJ.O.C.T. 

CAR,01.02 DIFUSIÓN 3.13 x 4.25 M. (M2 23.44). 

CAR.01 .03 ClOSeT OIFUSIÓN O 66 :ir 2.31 M. (M2 1. 73), 

CAR.OUM CLOSET DIFUSIÓN 1.10 x 3.14 M. (M2 3.72). 

CAA.02 MANTENIMIENTO DE TABLERO DE MADERA EXISTENTE EN BARANDAL DE 
PUENTE. A BASE oe UN ASENTADO DE BARNIZ CON UJA V ACABADO EN BARNIZ 
POL YFORM 11000 SEMIMATE. 1" DE ESPESOR. 0.20 M. DE ANCHO HASTA 2.00 
DE LONGITUD, F=IJADO A PLACA DE POSTE CON TORNILLO OE ACERO INOXIDABLE 
DE 1 %">< 31r. ROSCA, TUERCA Y RONDANAS. EN AMBOS EXTREMOS. 

--,~--~0~""-·~··~~···•·•«<-·' ..... ---------......+ 
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~\\"'O<Uit~ PODER JUD,l·· IAL DE LA FEDERACIÓN 
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¡ 
~ 

FECHA DEL DOCUMENTO i FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
12/0512016 i INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS . . 

CONTRAT,O StMPl.FlCADO 

451100,48 

Partkf• -_-c~· ~-";e_·--·~~·~--1...;_...;_ ......... 4-1~--1J--------....---------~--~----~~· __.. .. ~-· ---------.......... --..----~-----+-----P~.AJn_h~rio~~---+------'~mpDl18~·~-~· ~T«.;:..;;;;o,~---...~ 
CONSIDERAR: AMBAS CARAS. INCLUYE: DESMONTAJE. MONTAJE. COLOCACIÓN. 
• UMPlEZA DE H.ERAAJES. MATERIALES. MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA. 
ACARREOS. PROTECCIONES y LfMPlEZA. P.u.o .c T . 

. CAFt02.01 U8 M~ oe LARGO (PZA 3.t)O), 

OAR.02.02 1.36 M. DE \.ARGO (PZA 30.0()). 

CAR.02.03 1 .~4 M. OE LARGO (PZA 6.00). 

CNU>2.<M 2.13 M. OE LARGO (PZA 3.00). 

CAR.02.05 1. 70 M. DE LARGO (PZA 6.00). 

CAR.02.06 UO M. OE LARGO (PZA 3.00). 

CAR.02.07 1.00 M. OE LARGO (PlA 6.00). 

, CAR.02.08 1.15 M. DE LARGO (PZA 6.00). 

• CAfU2.09 1.30 M. DE LARGO (PZA 9.00). 

CAR.02.10 0.45 M. oe LARGO (PlA 3.00), 

-NO se ACEPTARAN MARCAS DISTINTAS A LA.S ESPECIFJCADAS. 

-EL AR.EA De REFERENCIA PARA MANTENIMIENTO DE DUELA ES OlFUSION, 

-ÁREA SOUCITANTE: C,C,J. SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSf 
·ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: C.C.J. SAN LUIS POTOSI. SAN LUIS POTOSI 

~---< 
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~ \\tt\00& ~k PODER JUDlae·· IAL DE LA FEDERACIÓN 
~~. .••... \ .\ .• s. UP. R.EM.A C'. RTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ~· ' · • JQU IWtlA PltfO SUAR'EZ . 2 COL C!NTMO DELEGACtOfif CUNJHTEMOC. ~. D F 
Mil . 11: R.f t . $CJ.t!f)204~ 

e· 
D!RECCIÓN GENERAL DI 
INFRAESTRUCTURA FlltcA 
16 DE SIPTIE~ Ho 36 " $"' PJSQ, 
COL. Ce.NTMO: CP ~.MEXJCO &H' 
TUS, 4'1131100Ext &lOS. $122, $321 5121 y 
FM.4U31TfU •• 

PROVEEDOR: EDMtl OlSEAO Y CON • • • 

DIAECClON 015 ALMACENES 
CALZ lGtW:Kl ~'46. t:MO 
COL. '°'1H &SCUTfA.. C.P otfO<>.Mel®O, 0.F 
TEt.S. $701 203&. y 576\l 7&:83 

FECHA DEL DOCUMENTO . FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
12J05l2011 INMEDIATA flF .e. OEL PRESTADOR DE SERVlCtQS: 

FECHA DE ENTREGA LUGAR De ENTREGA 
30 DIAS NATURALES OaUe de JoH Mll'f• Pino Suaru No. 2 , Cuauhlemoct 06065, MX, DF 

Pal1ide Cfaveatt cantiQd 1 IUnidedl DnoripCion 
-NOMERO DE soucrn.JO: OFICIO No. CCJSlPl-i2912016 
-CENTRO GESTOR:11S3801 i .. PQSICION PRESUPUESTAL:35101 
'•NUMERO DE COTIZACIONES: 3 
-DESTINO: C.C.J. SAN LUIS POTO$f, SAN LUIS POTOSI 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: AOJUOtCAClÓN OtRECTA 
-ClASFtCACtON: MINIMA 
·ORGANO ó FUNCIONARIO QUE AUTORIZO LA CONTRATAClON: DIRECTOR DE LA 
CASA OE LA CULTURA JORfDICA EN SAN LUIS POTOSI 
-FECHA DE AUTORIZACION: 29 DE ABAJL DE 201& 
.. fNCLUtDO EN El PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2016: St 

El CATÁLOGO ne CONCEPTOS. LA PROPUESTA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, El 
DICTÁMEN TECNICO, .El DICTAMEN' ECONOMICO, EL ACTA OE vtstTA AL smo V : 
JUNTA OE ACLARACIONES FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRA TO 
SIMPLIFICADO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTfCIA DE LA NACION HAM lA RETENCION DE 
tMPUESTOS LOCALES V FEDERALES QUE CORRESPONOA. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
MANTO. CARPINTERIA V BARNIZ 

ING. JOMGli FLOR'ENENPU 

SUID~CTOR 
G&NENJ. TECHICO CONTRATOS Y SERVICIOS 

P.Unitaria 

SUBTOTM.. 
1.V.A 
TOTAL 

CONTRATO SfMPLIFfCADO 

451I001i4H 
"' EN SU$ A.EMISIONES, f ACTUAAS 'f 

CORRESPQHOENCl.l FAVOR DE 
==atrNUMt!ROOE 

5001 

tmpoii8 TotaJ 

341208,96 
5,47U3 

39,682.39 
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CONTRATO SIMPLIFlCAOO Oc PRESTACIÓN OE SERVICIOS PAR.A CASA DE lA CULTURA JURÍDICA {HASTA 2.5,000 UOIS} 

DECLARACIONES 
1. t.1 suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Supr..na Corten por conducto de su representante par• los efectos de Hte instrumento manifie.sta que: 
L 1 Es eJ maldmo óegano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dlsptJe:&lo et1 los aiticulos 94 de ta Constitución Polilica de los Estados Unídos Me.idean os y 1 " , !raceion 1, de 
la ley Otgániea ®! POOer Judícial de la federacíOn. 
1.2 La pr~$~e emtratbclón fue autorizada poi- el (la} ntufar ae la CaH oo la Cultura Jutidíca en donde habtán de efectuarse os setvicios median!e el proceditrietllo de adíUdieación directa {hasta 
25.000 udis) de oonfomldad con lo previsto en eJ artirulo 42. ofnafo gylnto del Acuemo Gmm! de A.d!n!nistraeión Vlt200! . deJ veintictnco d~ septiembre de dos mil Odió, del Comité de 
Gobierno y MtrinistraciOl'I de ta Suprema CMo de Justicia de la Nación~ el que se regulan ~s prnéfRfmentos para la adquísíción, admlnistraci-ón y de~ de ~y la eontratación tfe 
obras. usos y s~ reqúeñdos por esht Ttibun . 
u El Director General de Infraestructura Física esta faoJltado para susetibir el presente instrumento. -de conformidad con lo díspuesto en el artiwto 10 pitr.ro mtinto. del AcMenJo G!p!ral de 
Admlnistras;ión W2008 del veínt cinco de sttetiembre de dos mi! oeho. del Comité de Goblemo y AdministraciOn de ia Suprema Corte de Jllstícia de ta Nación por el que se regulan tos 
procedimientos para la adquíslción. adl'!Vnístracíóo y desincorporación de bi~es y la contratación de obras, osos y se!Vlcíos requendos PO< este Tribunal. 
U Para t«lo to relaoloflado con el presente contrato seña a como su domiefüo &! ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. delegación Cuauhlemoc. eódigo postal 
00060, en la <:Wdad de Mé:idco. Dis · o Federal 
11 . El prestador de HNieios .. por conduet.o de su repreHntante legal manifiesta. bajo protesta de decir 'lerdad que; 
11.1 Cuenta con per$Mal con la suficiente ~atieocia y caflficación para ejecutar los setvicios requeridos por la Suprema Corte. asi <:omo con k)s elementos técnicos y capacidad ~onómica 
necesarios para tal~ . 
11.2 No ~i\a un éttlpleo, a rgo o commón en el :servicio púbfico y entre sus socros. accionistas. representantes legales o apoderados nos~ encuentran senndores p!lblicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.2 No se encuentra*ln nlng1.1no de los SlJJHJestos a que se refie<en los aitictllo:s 48. fracciones 1, 11 , JU . IV. V, VI . Vll, VIII y x . as¡ como 58 fracción XVI . del A.coordo General de Mmírústración vtf.2000. 
11.3 Conoce y acepta sujeta<se .a lo previsto. M ~ Acuerdo General de Mminlt!lraeióo Vlt2008. dei ·nticinco de sepliernbre dé dos mi ocho. del Comítj de Gobierno y Admírnslración dé la Suprema 
Cort.e de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedín ·entos para la adquisición. aúminíslración y desincotporación de bienes y la contratación de obras. usos y s&Nicio6 requeridos por 
es e AJ!o Tribunal. 
U.5 Para tOdo IO telaclonMo con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en: la caratula del presente instrumef'!to. en el apartado denominado "Ptoveedol" 
m. La "Suprem• Cort." y "El prestador d• servicios" declaran que; 
111.1 Recoo<Y.-en mutuamente la personalidad íuridica ~ la que comparecen a la celebración <f presente ín strumefllo y mani1iestan que todas fas com.mk:aeion~ que ,se reai1cen entre ellas se 
dirigirán a !Os donlcílíos indicados e.n los antecedentes l.4 y11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerno de ~ plasmado en &le instrumento con ractual $e rige por lo d ispuesto en la Coostítución :Polkka de tos Es ados Unídos eidcanos.. en el Acuerdo General de Ai::lmintslraci-On 
Vll.2008. del wínt!cinco de septiembre de des mil ocho. det Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Ju$licia de la ación y e.n lo no prevfato ~ éste por~ Código CMJ Federal , el 
Código Federal de Procedimíentos Civiles y la Ley Orgánica del Poder .Nd:itial de la federación. al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Co. ndlc'ion•. s generales. "El prestador de servícios• se eomprome!e a proporcionar el set\ieio descrito en la carátllla del presente instrumento y a res pelar en lodo momento el precio\ ... . 
y condiciones {.le ~ago ~alados en la referida earát\.lla,. diJrante "'J hast.a el C\lfflplimiento tctal del objeto de este act.1erdo de. voruntad~. ~ 
El pago sellalado ~la presente Cl8U$Ula, cubre el lotaf del senñcio oontratado. por k> cual ·1a Suprema Corte• oo füme obligación de cubr.r ningún importe adJclonal. 
Segunda. Péna convencional. En caso de ¡peumptll'niegto de !as obligaciones p.aciadas en contrato, se aplicara una pena convencional equiva ente al monlo que resulte de ep!k;ar d 1()% al va!or 
ce! servicio o servicios que no se yao re ·umo a saUsfacciOO de la S1JPtema Corte. 
En case de ínwmptm.M p en los plazos establecidos e.o el contrato s#npüficado. se apl!catá una pena eotl'tenciona~ ¡>O(" atra$OS que Je sean · putabfes éfl la real!z.aciOO ® los sernaos. equivalente 
al moo o que res·ui e de aplk:ar el 1 O al mi diario a la cantidad que import~ IO's trabajos no eíeeutado$ !!entro del plazo indicado en el apartado 1r.ciso "fecha de entrega• de ta carátula del Contrato 
Sírl1>lificado y no podr:S ~ def 10% def monto total contratad<>. 
Tercera. Requisitos. par-A r•altz.ar los pagos ,..pectívos.. Para efectos li&cales "El prestador de seMcios' deberá presentar la o IM facturas a nomb~ de la ·suprema Corte' s gün consta en la 
cédula de ldentifieación liscai. e>q>edlda por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público CCfl el Registro Féderal de Contribuyentes SCJ9502046P5 ímflcando el domícilio señalado en ta declaración l .4 
de este instrumento y demás requisitos fisea.les e que haya tusar. 
Cuarta, ModífieacionH d• este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente ínstrvmento podran ser objeto ele modificación en términos de to pre\/Ísto e.n l os artlcu!os 12. fracción .XXJl; 
143. fracciéft 1 y 162 del rer.erldo AOJerdo General Vl/2008. 
Quinta. lnexlstenela de 1elaeión l•boral. •Et prastad0< de servicios•. como empresario y paCrón del pét'Jona! que oet.'P-0 para !a prestación de los se!Vlcim profesiooates materia de &$1.e contrato. 
será et unico res~e de las obtígaclol'les derivadas de las dísposíciooes laborales y demás Miena.míentos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que respondeta de todas las 
r~es q~ sus trabajadores presentasen en su contra o de Suprema Corte', 'en relación coo los servicios motivo da este contrato. 
"La Suprema COl"te• eirara facultada para requerir a •s prestador de SeMcl0$* k» comprooan es de afiliación de sus trabajadOf'cs al IMSS. así como ios comprobantes de pago de las cuo+.as a! SAR. 
INFONAVlT e lMSS. 
En caso ée qua atgunc o aig nos de los tra.bajad-0r.es de "El prestado( de servfclos·. ejecuten o p1e!endan ejecutar alguna reclamación e contra Qe "la S\rprema Cone", "€1 prestadot lle se<vicios" 
deberá reembolsaría totaf!dad de los gastos que erogue ·1a Suprema Corte·. por concepto <le traslado, 'atícQs. hospedaje, transportaclén. alimenlos y demás il'IMtentes. ~n el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no e::.Csle relación la~el alguna CM los mismos y deslindar a ~1a Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las partea acuernan que el importe de los referidos gastos que se llagaran a ocasionar podrán s~ deducidos por ·1a Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de bis acciones leg.ales que se pudieran ejera!f. . 
Sexta. Subc:ontratllc.íón. Para efectos d¡;i elite CQf'ltntto s implificado, se en!lende por subcOntra acióo. acto mediante el cuef ·a prestador de servicios· encooiienda a otra persona. fisica o moral la 
Mz.ación pare.ial ct~ objeto de éste cootrato simplfficaáo, Cuando el pnt.stador de seí\l!cios o contratista pretenda subeontratar. debará corrunk:año prevíamente 'f por escril.o a "la Suprema Corte•, la 

que tamb;én por escrito fesolvri :si acepta o rechaza fa sutx:ontratación. En ningún :caso se aceptará la sub-contratación total de lQs seMcio:s o trabajos con un solo sti.bcotltratisla. 
En todo caso de subcootratación. af responsab!e seré ~e1 prestador de sel"l;'icios" y sera a éste a quíenes 1es cubra el pago No eldslirá subrogaoán por parte del subccntratiW:i: ni 1endra relación con 
1a suprema Corte•. 
Septíma. Confidenclál:ld~d. Le áocomenlaeión que se p;<ipo<crcne a •EJ pr&$1.ad:ot de seMcios• con motivO de la celebra.cíón <le este contrato. ~ propiedad de "la Suprema Corte•, por lo que ·s 
prestador da seMcios•, pot' sí o a través de sus trabajadores. se ~mete a no éiwlgar a través de cualquier medio de ccmunícación. cuakp.rier resultado o dalo ooienido de los seniicios e> 

trabajos preSlados a fa primera. . 
~tava. Resclslón. Queda expresamente c:ooveoído que '1a Suprema Corte• podrá dat por rascindido el presente eontrat<> sin n~sida.d de que medie de~laración judícial. ét1 caso dé <.JU' -. 
prestador de sefllicios" deje de cumplir cualquiera da las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objelo de embargo. huelga es~ 
concu.rso men:anlil o tiQuídación. 
Af'ltes de daclarar !á rescisión. "!a Suprema C«te· notlfu:ará fXJf' escrito las cansas re~ a "El prMtaá« de se:Mcios• en su domicilio sei\alado en la declaaK;ión 11 .5 de este instrumento, ca;; 

quien en el acto se ncueotra. otorgando!~ un plato de qtñnce días Mbtles para que marlifieste '° que a su der_ecn~ corrve-.nga, anexe lo~ document~ q~e estime convenieflt~ y ap~e. en su.<:aso, 
la.s pruebas que aslíme pertinentes. Vencido ese plazo e l órgano CQfl'l(>etente de "ta Suprema Corte• de ermmara sobre la ,procedencia de la tese1s1on, lo que se corrunicará a El prestador de 

servicios" en su domkiio seilal:ado eo la deciar.Kión 11,5 de instNmento . . . . . . . . .. . . . • . . . . 
Novena. Oe'I tomento a la transpar•nci<11 y d• I• pro~ión de dato• ~naona.i.s. t.as partes están~ acuett.to en que el presente lllStrumento consUWye información publica en teimmos de lO 
d ispuesto en le& articYlos 1•. 7• y 42 de ta Ley Federal de TransparMcia y Acceso ala lnfomlaclón PUtllica Gub;?mamelltaf, por lo que los gobernados podrán real!uir su_ ~nsulta. 
De coomrmiáad con lo establecido eo ~ artículo 71 del Acuerdo Gooer de la Conisión de Tran:sparencía. Acceso a la l nfonnación Pública Guhemamefltal y Proteect00 de Dalos P~sonaies d~ la 
Suprema Corte de Justicia da 1a Nación, del nueve de j'.ilio de dos mil ocno. relativO a los ó<ganos y procedimientos para Melar en et ámbito de este Tribunal tos derechos de cces~ a ~a información, 
a la privacidad y a la proteooión de dat0$ personales garantizados en el artículo a• Constitucional. ·E1 preslador de servícios· se o~iga a guardar secrelo y a no <i~~ar por m~gun medio, aun 
electrónico, ní por conferencias yto informes los datos personales a ~ue t~nga acceso con motivo de ta documen_tación ~ue mane¡e o eonozca al desarrollar las a;ti'i!dades ob¡et.o del presente 
contrato. En caso de incumplimiento 1.a ~uprama Corte• pod.rá eJdglt ~l pago e0trespondie0te al 10% :del monto total ~e este mstrumerilo. por,~ce~o de pena C011venoonal. . 
Décima. L(ll9lslaeión apf«:able. El a<;UerdO de voluntades previsto en e$1e tnstrumento conlract\ial H rige por lo dispuesto en la cons!itucion p<l!Jtica de .'~s Estados ':""®s Mexx:anos,_ el Acuerdo 
General de Administración W2008. del veinticinco de Sepllernere de ®s mil ochO. de.I Comité dt!I ~ y dministració'°! de la Supr".~ Corte de ~:st!Cra d~ la ~ 'f en lo 00 pl'1lll!Sto en este 
Paf el Código Ci , Federal, C0di9o Federal de Procedimientos CMle:s. Ley federal de Pre.supuMto y Respoosabílíeíades administraüvaS de !OS s.eividores publioos Y la Ley Federal del 

Pwcedimiento admnislrativo, en lo conducen.te . . . . • 
~ima primer.a. Resolución de amtroversJas. Paía erecto <:te la interpretación y eump ~!!!\to de lo est'.P.utado en este instrumento. ' El prest~dor de se~ . se somete. ~esament~ a las 
de<:isíones del Tribunal Reno de "la Suprema Corte• renunciando a cuakluier fuero que M rattll'I de su domcmo tenga o itegare a tener. de conformidad con lo moicaao en el articulo 11. fracción XX. 
de la Ley Orgánka del Poder Judicial de la FfXferación renunciando en forma e_¡cpresa a cualquíef otro ruero que en razón de su domlcifao o vecindad. tengan o llegaren a tenet 

as partes ac\Jetdao que cualquier ootificaeíóo que tengan que reatizar~e de una parte a otra. se real' ue ha ~flalaóo en 13$ declaraciones 1.4 y 11.5 (ie f1Sle instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD OE.L PRESENTE CONTRA STADOR DE SERVICIOS 

~ - -- 30 º'' 



"En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos". 

"Este documento es parte integrante de la versión pública del contrato 
simplificado, correspondiente al procedimiento de contratación 4516001496". 
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